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Hoy cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que al correo institucional 
del Juzgado se allegó el día 10 de septiembre del presente año, a las 8:34 horas; demanda declarativa de 
nulidad de compra venta en 70 folios; para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00075-00 

CLASE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL NULIDAD COMPRA VENTA  

DEMANDANTE: MARÍA OMAIRA SÁNCHEZ HUERTAS. 

APODERADO: Dr. CARLOS ALEXANDER BASTIDAS DELGADO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA, SUBSANAR  

DEMANDADOS: GABRIEL ARCÁNGEL MORENO SÁNCHEZ, YULIS 
CENIT GARCÍA GUZMÁN.  

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Asunto: 
La demanda de la referencia se encuentra al despacho correspondiendo 
efectuar su estudio preliminar a fin de verificar la viabilidad de admitir, 
inadmitir o rechazar la misma, en consecuencia, se procede a tomar decisión 
que en derecho corresponde. 
 
Presupuesto para decidir: 
 
La ciudadana María Omaira Sánchez Huertas, a través de apoderado 
Judicial, ha promovido proceso declarativo verbal de nulidad de compra venta 
contra los ciudadanos Gabriel Arcángel Moreno Sánchez y Yulis Cenit García 
Guzmán. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90, la presente demanda 
declarativa verbal de nulidad de compra venta, no cumple con el requisito 
formal del artículo 82 numeral 11 del C.G.P; por consiguiente, se inadmitirá 
para que el apoderado proceda a subsanarla dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la notificación del presente proveído en el sentido de: 
 
Procedimiento pretendido: 
 
Deberá aclarar y precisar el referido acápite, dado que se indica como trámite 
a seguir el proceso verbal de mínima cuantía, en tanto que en el acápite de 
competencia y cuantía lo establece como de menor, circunstancia que difiere 
el procedimiento que ha de darse a la presente actuación.  
 
Por esta potísima razón, se inadmitirá la demanda de conformidad con lo 
reglado en el artículo 90 del C.G.P, para que subsane el defecto antes 
señalado, en el término de cinco días, so pena de rechazo, aportando 
demanda debidamente integrada; por lo anotado, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de la localidad, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir demanda proceso declarativo verbal de nulidad de 
compra venta, promovida por la ciudadana María Omaira Sánchez Huertas, 



a través de apoderado, contra los ciudadanos Gabriel Arcángel Moreno 
Sánchez y Yulis Cenit García Guzmán. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sea integrada en 
un solo escrito la demanda debidamente corregida. 
 
TERCERO: Reconocer al Dr. Carlos Alexander Bastidas Delgado, como 
apoderado de la demandante María Omaira Sánchez Huertas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

jP01 E.J.r.r.A.S.J. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Nº 042 FIJADO HOY 15-10-2.021 A 
LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


